
HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DELA NACIÓN 
Subdirección de Compras y Suministros — Dpto. Compras 
CUIT: 30-53421333-2 
Domicilio: Riobamba 25 Edif. Anexo "C" 6to. piso — C.A.B.A. 

Email: seguros.dgac@hcdn.gob.ar  

Teléfonos: 4127-7100 int. 8858/8875/8876 Fax: 4127-4861 

Unidad Requirente: DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

ORDEN DE COMPRA 
Número: 84 

	
Ejercicio: 2017 

Fecha: 30/05/2017 

 

1491.091,00.- Importe Total 

  

SON PESOS NOVENTA Y UN MIL NOVENTA Y UNO.- 

II. Cámara de Diputados de la Nación 

• 

ORDEN DE COMPRA 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: CONTRATACION DIRECTA art 9 Inc. 3 ap J 
	

Nro: 45 
	

Ejercicio: 2017 

Expediente N°: CUDAP:EXP-HCD:0001163/2017 
Objeto de la Contratación: SEGURO DE INCENDIO Y RESPONSABILIDAD CIVIL CONSTRUCCIONES 

ACTO DE ADJUDICACION: D.CA-DIR N° 93/17 DE FECHA 26 DE MAYO DE 2017 

DATOS DEL ADJUDICATARIO 
Señores: NACION SEGUROS S.A. 

curr: 30-67856116-5 	 Domicilio. SAN MARTIN 913 5TO. PISO (C1004AAS) 

Teléfono: 4319-9900 	 Fax: 0800 222 7575 	Mall: Ifigueroa@nacion-seguros.com.ar  

Renglón 
N° Cantidad Descripción 

Precio 

MENSUAL 

Precio 

Total 

1 1 Por 	la 	COBERTURA 	DEL 	SEGURO 	DE 	INCENDIO 	Y 

RESPONSABILIDAD CIVIL A FAVOR DE LA H. 	CAMARA DE 

DIPUTADOS DE LA NACIÓN PARA LA OBRA UBICADA EN EL 

EDIFICIO ANEXO "G", SITO EN LA CALLE COMBATE DE LOS POZOS 

33/35 DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, DE ACUERDO 

A LA NORMATIVA VIGENTE, POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) 

MESES A PARTIR DEL 19 DE MAYO DE 2017. 

RIESGOS CUBIERTOS: 
a)Derrumbe del edificio en construcción o en refacción 

b) Caída de objetos 

c) Incendio y/o explosión 

d) Cables y descargas eléctricas 

e) Carga y descarga de materiales, salvo lo dispuesto por el inciso a) de 

la Cláusula 3 

Riesgos Excluidos 

f) Abertura de Zanja 

g) Prueba de las instalaciones destinadas a producir, transportar o utilizar 

vapor y/o agua caliente. 

Resultando presupuestada la cobertura del seguro de Responsabilidad 

Civil Construcción y/o Restauración, en la suma de PESOS NOVENTA Y 

UN MIL NOVENTA Y UNO ($ 91.091,00.-) 	  Fkncll ea  
,1 .-,,cp,  -- $ 91.091,*?I‘c-011159?.091,00.- 

stork\ 
e(a 
-, 

IECIE31 °MCI 9AL DE LA PRESENTE 
:ECHA .i457--   

7.7 R MA 	  
_1_10 ACLARACION DE LA EMPRESA 



II. Cámara de Diputados de la Nación 

CONDICIONES GENERALES 

• LUGAR DE ENTREGA: H. Cámara de Diputados de la Nación — Av. Rivadavia 1864 CABA 

• PLAZO DE EJECUCION: VIGENCIA 19 DE MAYO 2017 por el término de doce (12) meses. 

• CONDICIONES DE PAGO: El pago de las facturas se realizará dentro de los TREINTA (30) días corridos de 

presentada la factura previa conformidad del área requirente sobre los importes facturados. 

• IMPUTACION: 3.5.4 
• POR RESOLUCION GENERAL N°2853/10 Y SU COMPLEMENTARIA DE A.F.I.P. SE RECIBIRAN LAS FACTURAS ELECTRONICAS EN LA 

CUENTA DE CORREO ELECTRONICO: meda.dciac@hcdn.gov.ar  

• SE DEBERA ADJUNTAR UN ARCHIVO DE IMAGEN CON LA ORDEN DE COMPRA VINCULADA A LA FACTURA O EN SU DEFECTO EN 

LA FACTURA DEBE CONSTAR CLARAMENTE EL NUMERO DE EXPEDIENTE Y DE CONTRATACIÓN PARA DARLE CURSO 

ADMINISTRATIVO 

MART1N LOIGO 
Sub/recto de Compras y Seguros 

Dv^ecrón General Adm,nist,atwo Contable 
H CÁMARA DE DIPUTADOS DE t.A NACIÓN 
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